
ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LAS SUBCOMISIONES DE 
ORDENACIÓN ACADÉMICA DE GRADOS DE LA FACULTAD DE 

PSICOLOGÍA, CELEBRADA EL 14 DE JULIO DE 2016 

	

Asisten: Raúl Aguilar Heras, Miguel Ángel Barbancho, Pedro L. Cobos Cano,  Natalio 
Extremera Pacheco, Mª Rosa Esteve Zarazaga, Pablo Mata, Carmen Ramírez-Maestre. 

Estudiantes invitados: Alejandro Delgado Ruiz y María del Rosario Montañez García. 

No asisten: Pedro Arredondo, Carmen Barajas Esteban, Carmen Castro, Luís 
Fernández, Alba Jiménez, María Rodríguez, Manuel A. Narváez Peláez, Carmen Romo 
Parra, Candelaria Sánchez Sánchez,. 

ORDEN DEL DÍA                                                       

Punto único: Estudio de reclamaciones de estudiantes. 

Las subcomisiones de ordenación académica (SCOAs) de grados de la Facultad de 
Psicología atienden a las siguientes reclamaciones: 

1.  Reclamaciones presentadas por un grupo de estudiantes de Logopedia, con 
fecha del 23 de junio de 2016, relativas a la actividad docente de la profesora 
Matilde Écija Ramírez. 

2. Reclamación del estudiante de Psicología Juan Antonio Prados Urbano, con 
fecha del 4 de julio de 2016, relativas a la presentación en la convocatoria de 
septiembre, del Trabajo Fin de Grado en Francés, con objeto de alcanzar la 
acreditación de competencia en un segundo idioma, necesaria para la 
consecución del título de grado. 

Tras revisar y debatir la información y material relativo a ambas reclamaciones, esta 
Comisión resuelve lo siguiente: 

1. Respecto al primer asunto, los miembros de las SCOAs asistentes, así como los 
dos estudiantes de logopedia invitados, revisan las reclamaciones hechas por los 
estudiantes, el informe de la Comisión de Ordenación Académica del 
Departamento de Psicología Básica y el escrito que la docente, Matilde Écija, 
hace llegar a las SCOAs, como respuesta al anterior informe. Tras debatir sobre 
los citados documentos, se anima a los estudiantes a elaborar un informe 
razonado, con datos objetivos y pruebas, si las hubiese, en el que se aclare de 
forma operativa los hechos que conducen a la reclamación. De igual manera, 
dicho escrito deberá recoger de manera clara y explícita la petición que los 
reclamantes hacen a las SCOAs. Cuando se reciba el escrito mencionado, estas 
SCOAs resolverán. 

2. Respecto a la segunda reclamación, los miembros de las SCOAs asistentes a esta 
reunión coinciden en que, como expone el estudiante, son varios los errores 
cometidos que han llevado al alumno a entender que era posible presentar su 
Trabajo Fin de Grado en francés, y así obtener la acreditación de competencia en 
un segundo idioma, necesaria para la consecución del título de grado. 



Concretamente, el estudiante en febrero de 2016 consultó esta posibilidad a la 
docente/tutora del trabajo y a la secretaría del centro, obteniendo respuestas 
afirmativas por ambas partes. Además, en la página web del centro se mantenía 
publicada una versión antigua de la Memoria de Verificación del Título de 
Grado en Psicología, en la que no quedaba suficientemente claro la 
imposibilidad de utilizar un segundo idioma diferente al inglés. Por último, en 
mayo del mismo año, de nuevo se le confirmó en secretaría la posibilidad de 
depositar y defender el Trabajo Fin de Grado (TFG) en francés.  No fue hasta el 
21 de junio de 2016 que el Coordinador del Trabajo Fin de Grado de Psicología 
(Dr. Luís Valero) tuvo conocimiento de la intención del estudiante e informó al 
alumno de la imposibilidad de llevarlo a cabo. 

Si bien las normas regladas al respecto, de la Facultad de Psicología y de la 
Universidad de Málaga, apoyan la decisión del Coordinador de TFG, dado que el 
estudiante ya ha presentado su TFG en castellano y ha mostrado haber obtenido las 
competencias para aprobar el mismo, estas SCOAs, analizando la exposición de los 
hechos por parte del reclamante y atendiendo la suma de errores cometidos, 
aconseja que:  

El estudiante lleve a cabo de nuevo la exposición de su TFG, en este caso en 
francés, y al menos un docente, de los incluidos en los tribunales de evaluación de 
TFG del curso 2015-16, miembro del Departamento al que pertenece la tutora del 
TFG al que se refiere esta reclamación  (Psicología Básica), y con conocimientos 
suficientes de francés, evalúe la competencia del estudiante en este segundo idioma. 
Esta prueba tendrá lugar durante el periodo de exámenes ordinarios de TFG, en 
septiembre de 2016 y así se le hará saber al estudiante. 

  

 

Y sin más que tratar se levantó la sesión en Málaga a 14 de julio de 2016 

 

 


